
Guayaquil, 02 de Agosto de 2016

Señor

Jorge Antonio Guerrero Pino

Gerente General

CAMPOSANTOS DEL ECUADOR S.A. CAMPOECUADOR

Daule.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente cumplimos en comunicarle que con fecha de hoy, 02 de Agosto de 2016, se realizó la

cesión de acciones ordinarias y nominativas correspondientesal capital social de la compañía CAMPOSANTOS

DEL ECUADORS.A. CAMPOECUADOR,de acuerdo al detalle siguiente:
 

1.-

CEDENTE:FONDO DE CESANTÍA Y MORTUORIA PARA LOS EMPLEADOSCIVILES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO

DEL ECUADOR

CESIONARIO: LOMIRA S.A.

Número Acciones: CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA (47.990) acciones, numeradas de la

85.497.311 a la 85.545.300inclusive.

Título Que Las Contiene: TÍTULO No.58
Valor Nominal de las Acciones: cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) cada una,

pagadasen el 100% de su valor nominal.

Precio de negociación de cada acción: USD$ 0.3125682

Solicitamos se sirva realizar el registro correspondiente enel Libro de Accionesy Accionistas de la compañía, y

que comuniquedelparticular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Atentamente,

CEDENTE CESIONARIO

p. FCPC-FONDO DE CESANTÍA Y MORTUORIA PARA LOS p. LOMIRAS.A.

EMPLEADOS CIVILES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL RUC. 0990911576001

ECUADOR

RUC. 0991396756001

ING. CARLOS ALBERTO SILVA ESTUPIÑAN SR. JOSÉ FERNANDO VALDANO TRUJILLO
GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL FCC-CTE GERENTE GENERAL
CC, 171372172-6 CC. 0908440837
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LOMIRA 5 4A

£arayaquil 09do septembre de 2013

Señor
JOSL FERNANDO VALDANOTROAELO
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Oficio Nr

Quilo D.M , 07 de julio de 2016

Ingeniero
Dasmlo Bernardo Ortega Salazar
Gerente General, Encargado
BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANODE SECURIDAD SOCIALBIESS
Quito

 

Céimplemo nouficar a usted, en copiascertificadas las siguentes resolluesones

SB-D11,2016-67?de 6 de juho de 2016,
SB-D)11-2016 673 de 6 de juhro de 2016

  

   
Atentamente,

Lu Pebio'A lberio Cobo Luna
SECRPTARIO GENERAL(E)

Anexos,
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Copa
Abogado
Ciabrut Alejandio Solis Vumteza
Directorde Y rámltos Legales
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SUPERIN TENDENCIA
DE BANCOS

RESOLUCIÓN N* SB-DTL-2018-872

GABRIEL SOLÍS VINUEZA
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES

CONSIDERANDO"

QUE el ingenlero Danllo Bernardo Ortega Salazar, Gerente General(E) del Banco del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Sotra! BIESS, con oficio No BIESS-OF-GGEN-
0547-2016 mgresado a esta Supenntendencia el 4 de julo del 2016, solata la
calificación del ingeniero Carios Afberto Silva Estupiñán, como Representante Legal
de los fondos Fondo Complementano Previsional Cerrado de la Caja de Cesanlía del
Cuerpo de Vigilantesde la Comisión de Transito del Ecuador, y Fondo de Cesantia y
Mortuona de tos Empleados Civilesde la Comisión de Tránsito del Ecuador

QUE el artículo 306 de la Ley de Seguridad Social, reformado por la disposición
roformatoria y derogatona Decma Óctava del Código Orgánico Monetario y
Fmanciero, dispone que las instiuciones publicas y privadas de segundad social
incluyendolos fondos complementarios previstonales públicos o privados, estarán
sujetos a la regulación, supervisión y vigilancia de la Superintendencia de Bancos, que
según el artículo 213 de la Conslllución de la Republica, controlará que las actiidades
económicas y los sericios que brinden dichas instituciones, alendan al Interés
general y se sujeten a las normaslegales vigentes,

QUEel articulo 308 de ia Ley de Segundad Social, prescribe que el Superintendente
de Bancos y Seguros expedrá, mediante resoluciones,las normas necesarias para la
aplicación de la Ley de Segundad Social,

QUE enla segundadisposición transitona de la Resolución No 053-2015-F de 5 de
merzo del 2015,la Junta de Política y Regulación Monetana y Financiera, dispone que
el Banco del Insttuio de Segundad Social BIESS, deberá nombrar un representante
legal para los fondosbajo su adinmistración,

QUE la primera disposición transitoria dei Código Orgánico Monetano y Financiero
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No 332 de 12 de septiembre
del 2014, dispone que las resoluciones que constan en la Codificación de
Resoluciones de la Supermtendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancana,
mantendrán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el Código
Orgánico Monetano y Fmanciero, hasta que la Junta de Política y Regulación
Monetaria resuelva lo que corresponda, según el caso,

QUEel capítulo IV "Normas para la calificación, declaración de inhabilidad y remoción
de los membros dei consejo de administración, del responsable del área de
prestaciones y del representante legalde los fondos complementanos previsionales
cerrados", del titulo Y, libro 11t "Normas generales para las Instituciones del Sistema de
Seguridad Social" de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de
Bancos y Seguros de la Junta Bancaria" prevé los requisitos y prohubiciones para la
aL. de habilidad de los suembros del consejo de admmistracion responsable
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del área de prestaciones y de los representantes legales de tos fondos
complementanos previsionales cerrados,

QUE mediante memorando N* SB-DTL-2016-0823-M de 8 de ¡ulo det 2018, señata
que el Ingeniero Carlos Alberto Silva Estupifán, cumple con los requisitos
determinados enla normacitada en el considerando precedente,y,

En ejerciolo de las atribuciones delegadas por el señor Supermiendente de Bancos,
Encargado, mediante resolución No SB-2015-151 de 2 de marzo de 2015, y
resolución ADM-2016-1:3308de 22 de febrero de 2016,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- DECLARAR la habiidad legal del mgoniero Carlos Alberto Silva
Estupiñán, portador de la cédula de ciudadanía N* 1743721726, como Representante
Legal del fondo FCPC - FONDO DE CESANTÍA Y MORTUORÍA DE LOS
EMPLEADOSCIVILES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR

ARTÍCULO 2.- DISPONER que se comunique la presente resolución al Banco del
Insituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS, y a ta fondo FCPC —- FONDO DE
CESANTÍA Y MORTUORIA DE LOS EMPLEADOS CIVILES DE LA COMISIÓN DE
TRÁNSITO DEL ECUADOR

COMUNÍQUESE - Dada en la Supenntendencia de Bancos, en Quito, Distrito
Metropolliano, el seis de julio del dos mil dleciséss

EADIRECTOR DETRÁMITES LE
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Guayaquil, 02 de Agosto de 2016

Señor

Jorge Antonio Guerrero Pino

Gerente General

CAMPOSANTOS DEL ECUADOR S.A. CAMPOECUADOR

Daule.-

De nuestras consideraciones:

Por medio del presente cumplimos en comunicarle que con fecha de hoy, 02 de Agosto de 2016, se realizó la

cesión de acciones ordinarias y nominativas correspondientesal capital social de la compañía CAMPOSANTOS DEL

ECUADORS.A. CAMPOECUADOR,de acuerdoaldetalle siguiente:

1.-

CEDENTE: FONDO DE CESANTÍA Y MORTUORIA PARA LOS EMPLEADOS CIVILES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO

DEL ECUADOR

CESIONARIO: ADOMTOV S.A.

Número Acciones: TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES (31.993) acciones, numeradas de la

85.465.318 a la 85.497.310 inclusive.

Título Que Las Contiene: TÍTULO No. 58
Valor Nominal de las Acciones: cuatro centavos dólar de los Estados Unidos de América (USD $0,04) cada una,

pagadas en el 100% de su valor nominal.

Precio de negociación de cada acción: USD$ 0,3125682

Solicitamos se sirva realizar el registro correspondiente en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, y que

comuniquedel particular a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

Atentamente,

CEDENTE CESIONARIO

p. FONDO DE CESANTÍA Y MORTUORIA PARA LOS p. ADOMTOVS.A.

EMPLEADOS CIVILES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL RUC, 0992814519001

ECUADOR

RUC. 0991396756001

shreley Hedima l
ING. CARLOS ALBERTOSILVA ESTUPIÑÁN SRTA, SHIRLEY DALLANA MEDINA CORONEL

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DEL FCC-CTE GERENTE GENERAL

CC. 171372172-6 CC. 0930024963
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Quito D.M., 07 de julio de 2016

Ingeniero

Danilo Bernardo Ortega Salazar

Gerente General, Encargado

BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDADSOCIAL BIESS

Quito

Cúmpleme notificar a usted, en copias certificadas las siguientes resoluciones:

SB-DTL-2016-672 de 6 de julio de 2016;

SB-DTL-2016-673 de 6 de julio de 2016  

  

Atentamente,
  

  

 

. lo“A Iberia Cobo Luna

BÉTARTO GENERAL(E)

Anexos:
- 26455.pdf
- RESOLUCIÓN No. $B-DTL-2016-672
- RESOLUCIÓN No. SB-DTL-2016-673

Copia:
Abogado
Gabriel Alejandro Solís Vinueza

! Director de 'Prámites Legales

xr

nm er
BANCOS:

z
GERENCIA

LS MAAL

POCUsEnT
O AECMIDO

09 JUL 201 (450

r
sao A
DO

 

 

5er

proHÁ:

 

 





SUPERINTENDENCIA F
DE BANCOS G

RESOLUCIÓN N* SB-DTL-2016-672

GABRIEL SOLÍS VINUEZA
DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES

CONSIDERANDO:

QUE el ingeniero Danilo Bernardo Ortega Salazar, Gerente General (E) del Banco del
instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS, con oficio No. BIESS-OF-GGEN-
0547-2016 ingresado a esta Superintendencia el 4 de julio del 2016, solicita la
calificación del ingeniero Carlos Alberto Silva Estupiñán, como Representante Legal
de los fondos: Fondo Complementario Previsional Cerrado de la Caja de Cesantía del
Cuerpo de Vigilantes de la Comisión de Tránsito del Ecuador; y Fondo de Cesantía y
Mortuoria de los Empleados Civiles de la Comisión de Tránsito del Ecuador;

QUEel artículo 306 de la Ley de Seguridad Social, reformado por la disposición
reformatoria y derogatoria Decima Octava del Código Orgánico Monetario y
Financiero, dispone que las instituciones públicas y privadas de seguridad social
incluyendo los fondos complementarios previsionales públicos o privados, estarán
sujetos a la regulación, supervisión y vigilancia de la Superintendencia de Bancos, que
segúnel artículo 213 de la Constitución de la Republica, controlará que las actividades
económicas y los servicios que brinden dichas instituciones, atiendan al interés
general y se sujeten a las normas legales vigentes;

QUEelartículo 308 de la Ley de Seguridad Social, prescribe que el Superintendente
de Bancos y Seguros expedirá, mediante resoluciones, las normas necesarias para la
aplicación de la Ley de Seguridad Social;

QUEen la segunda disposición transitoria de la Resolución No. 053-2015-F de 5 de
marzo del 2015, la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, dispone que
el Banco del Instituto de Seguridad Social BIESS, deberá nombrar un representante

legal para los fondos bajo su administración;

QUEla primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y Financiero
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No, 332 de 12 de septiembre
del 2014, dispone que las resoluciones que constan en la Codificación de
Resoluciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria,
mantendrán su vigencia en todo lo que no se oponga a lo dispuesto en el Código
Orgánico Monetario y Financiero, hasta que ta Junta de Política y Regulación
Monetaria resuelva lo que corresponda, según el caso;

QUEel capítulo IV “Normas para la calificación, declaración de inhabilidad y remoción
de los miembros del consejo de administración, del responsable del área de
prestaciones y del representante legal de los fondos complementarios previsionales
cerrados", del título Il, libro ll “Normas generales para las Instituciones del Sistema de
Seguridad Social” de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de
Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria” prevé los requisitos y prohibiciones parala
do de habilidad de los miembros del consejo de administración, responsable

Guayaquil: Chimborazo 442 y Aguirro. Teléfono: (01) 370 42 00 EC
Cuenca: Antonlo Borrero 710y Presidente Córdova. Teléfonos: (07) 283 59 61 /283 57 26 18 PsuporbancosEC

Quito; AvfH2 do Octubre N24.105 y Madrid, Tolófonos: (02) 299 76 00 / 299 61 00 www.zuporbancos.gob.oc

Portoviejo; Calle Olmedo y Atajueta. Teléfonos; (05) 263 49 51 /263 568 10 E Superintendencia de Bancos
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del área de prestaciones y de los representantes legales de los fondos
complementarios previsionales cerrados;

QUE mediante memorando N” SB-DTL-2016-0823-M de 6 de julio del 2016, señala
que el ingeniero Carlos Alberto Silva Estupiñán, cumple con los requisitos
determinadosenla normacitada en el considerando precedente;y,

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos,
Encargado, mediante resolución No. SB-2015-151, de 2 de marzo de 2015, y
resolución ADM-2016-13306 de 22 de febrero de 2016,

RESUELVE:

ARTÍCULO 41.- DECLARARla habilidad legal del ingeniero Carlos Alberto Silva
Estupiñán, portador de la cédula de ciudadanía N* 1713721726, como Representante
Legal del fondo FCPC - FONDO DE CESANTÍA Y MORTUORIA DE LOS
EMPLEADOSCIVILES DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR.

ARTÍCULO 2.- DISPONER que se comunique la presente resolución al Banco del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social BIESS, y a la fondo FCPC - FONDO DE
CESANTÍA Y MORTUORIA DE LOS EMPLEADOS CIVILES DE LA COMISIÓN DE
TRÁNSITO DEL ECUADOR,

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito
Metropolitano,el seis de julio del das mil dieciséis,

    
   

o LunaQub. Ledo.
ENERAL, ENCARGADOSECRETA
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Cuencas Antonio Borrero 710y Presidento Córdova. Telálonos: (07) 203 59 61 / 203 5726 OruperbancosEC
Portoviejo: Calle Olmedoy Alajuola. Tolófonos: (05) 263 49 51 / 26358 10 Superimendencia de Bancos  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR

 

 

SOCIEDADES
+ tedace bien clpañl

NUMERO RUC: 0991396756001

RAZON SOCIAL: ADMINISTRACION DEL FONDO DE CESANTÍA Y MORTUORIA PARA
10S EMPLEADOSCIVILES DE LA COMISION DE TRANSITO DEL
ECUADOR

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL; SILVA ESTUPIÑAN CARLOS ALBERTO

CONTADOR: YAGUAL PITA ILLEVY MIGDALIA

PEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/09/1978 FEC. CONSTITUCION: 21/09/1979

FEC, INSCRIPCION: 28/10/1997 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 33/07/2018

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

AGTIVIDADES DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE FONDOS DE CESANTIA

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia OLMEDO (SAN ALEJO) Cate: CHILE Número: 1710 Intersección:
CUENCAEdificio: COMISIÓN DE TRANSITO Referencta ubicación: A UNA CUADRA DEL SUPERMERCADOMI
COMISARIATO Telefono Trabajo: 042411397 Email. iyagualOcte gob ec Emat nimerizaldefdcte gob.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001

JURISDICCIÓN: VZONA 81 GUAYAS

  
 
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Nectaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos. por lo qua asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (An 97 Código Tributano, Arl 9 Ley dol RUC y Ar 9 Reglamento para la Aphicación de la Ley del RUC)

Usuario: CRRVOSO315 Tugar de emisión: GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE Fecha y hora: 13/07/2016 16:28:22
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi

 

SOCIEDADES
¿de bosebirnolpatal

NUMERO RUC: (1991396756001

RAZON SOCIAL: ADMINISTRACION DEL FONDO DE CESANTIA Y MORTUORIA PARA
LOS EMPLEADOS CIVILES DE LA COMISION DE TRANSITO DEL
ECUADOR

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC, INICIO ACT. 21/09/1979

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE CONTROL Y ADMINISTRACION DE FONDOS DE CESANTÍA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia? OLMEDO (SAN ALEJO) Calle: CHILE Número: 1710 intersección: CUENCA
Referencia: AUNA CUAURA DEL SUPERMERCADO MECOMISARIATOEcificio: COMISION DE TRANSITO Telefono Trabajo:
042411397 Email: viyagualíBote,gob.es Email. mnenzakteQote.gob ec

  
  

ox ¿ >

ño A y (
97% : ÓN

FIRMA DEL CONTRIBUYENME SERVICIO DE RENTAS INFERNAS

Declaro que los datos conferidos en este dovumento son axactos y verdaderos, por la que asumo la responsabilidad legal que de ella so
deriven (Ant 97 Código Inbutare, Art 9 Ley del RUC y Art 9 Reglamento parala Aplicación de la Ley del RUC)

Usuario; CRRVOS0318 “"Cugar de emisión: GUAYAGUIUROSA BORJA DE Fecha y hora: 19/07/2016 16:20:22

Página 2 de 2  
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Guayaquil, 5 de marzo de 2014

Señorita:
SHIRLEY DALLANA MEDINA CORONEL
Ciudad.- -

Estimada señorita

 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía
ADOMTOY S,A,, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla
GERENTE GENERALde la misma por un periodo de 5 años, conlas atribuciones
constantes en el “estatuto social de la misma. Reemplaza en el cargo a la señora
ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA,

Enel ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía segúnel artículo decimosexto de suestatuto social.

El estatuto social de la compafífa consta en la escritura pública otorgada ante la Notaria
Vigésimo Primero Encargada del Cantón Guayaquil, Abogada Vilma Álava Ramírez, el
Ide abril de 2013 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil,
el 6 de mayo del 2013,

Atentamente,

 

Eduardo Ernesto Solís Jiménez
Secretario Ad-hoc de la junta
C.1, 091761725-0

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ADOMTOV eA,, para el cual he
sido elegido.- Guayaquil, 5 de marzo de 2014

y suele pediaa lo .

SHIRLEY DALLANA MEDINA CORONEL
GERENTE GENERAL
CI. 093002496-3 Es,

A





No
Y
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NTON-Ne > 

 

  

Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:11.970
FECHA DE REPERTORIO:25/ma1/2014
JORA DE REPERTORIO;15:54

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradpra Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADOMTOV

S.A., a favor de SHIRLEY DALLANA MEDINA CORONEL,de fojas
11.901 a 11.903, Registro de Nombramientos número 3,812, 2.- Se tomo
nota de este Nombramiento, al margende la inscripciónrespectiva,

ORDEN: 11970

A

     

Ma Pd

MN et e

AA Hb: Cisar Moya Delgado”
REGISTRO ME CANTIL-

DEL CANTON-GUAYAQUIL

DELEGADO
Guayaquil, 26 de marzo de 2014 nd

REVISADOPOSY

Laresponsabilidad sobre la vemcidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

(
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CÉDULA Oz e 093002496-3 MEDINA GEVALLOS ALBERTO OLMEDO
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4 LUGAAY FECHA DE EXPEDICIÓN peSHIRLEY DALLANA GUAYAQUIL y
musasosgAcunenTO ' 2013 01-03
GUAYAQUIL y recia DEEXARACIÓN
PEDRO CARBO [CONCEPCION
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CONSEJO NACIONAL ELE CLOBÁL cae

CEMIFICADODE VOTACIÓN
198 ECOONOS ACCIONALES PELEIOMA

198 - 0054 0930024903
IÁMERO DE CERISIZADO

MEDINA CORONEL SHIRLEY DALUANA

GUAYAS
EROENCIA CIRCURtERro A
GUAYAQUIL AINENA: 4
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31/8/2015 Sistema de Autorización de Docunientos

        

Información del comidas  
Autorización de
Documentos RazónSoclal:

RUC: 09928 14519001

Nombre Comercial:

Estado dol Contribuyente once RUC Aclivo

Claso de Contribuyonte Otro

Tipo de Contribuyente Socledad

Obligado allevar Contabilidad si

Actividad Económica Principal SERVICIOS LOGISTICOS

Fecha de Iniclo de actividades 13-06-2013

Fecha do cose do actividades

Fecha rolnicto do actividados

Fecha actualización 25-08-2014

Establecimientos registrados

Regresar
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